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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  
 
 
Proceso Verbal 

Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

Demandante  Paula Andrea Chavez Muñoz, CC. 43.986.235 
Demandado Albeiro López Hoyos, CC. 98.676.833 
Radicado 05001 31 03 10 014 2021 00651 00 
Decisión Autoriza entrega de título judicial 

 

 

A fin de atender la solicitud dirigida a través de memorial del siete de los 

corrientes, se autoriza la entrega del título judicial representativo de las 

costas consignadas por la parte demandada y en beneficio de la 

demandante.  

 

 

Cúmplase, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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